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Parte Oficial 

Prcs i fana fiel Consejo dfi Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qotr.snio Civil 
Secretaria.—Negociado 7.° 

O B C Ü L A R 

Inst ruidos por los Ayuntamientos de 
Daganzo, Barajas, Valdaracete y Villa

rejo de Sálvanos, de esta provínola, los 
expedientes de condonación de contribu

ción territorial con motivo de los daños 
causados en aquellos términos municipa

les por la to rmema del día 9 de Junio 
próximo pasado, que ascienden el pr ime

ro á 79.728 pesetas, el seguudo a 9 7 . 8 9 0 , 
«1 tercero á 296 0 9 0 y el último 195 .712 , 
por pérdidas de las cosechas de dichas 
localidades, y presentado en la Diputa

ción provincial con los documentos pre

venidos en el Keglameuto de 3 0 de Sep

tiembre de 1885, se hace público por me 
dio de la presente circular á ñn de que 
llegue á conocimiento de los pueblos l i
mítrofes ó los damnificados y puedan ex

poner cuanto crean conveniente á sus 
intereses en armonía con lo preceptuado 
sn el art . 101 de la citada disposición. 

Madrid 17 de Enero de 1900. = El Go

bernador, Santiago de Liniers. 

2 1 6 . - 5 1 5 . 

•^omeíiío.—Servicio de pesas y medidas 

Como oomplemento de la circular pu

küoada en el B o l e t í n o f i c i a l del día 2 2 

de Diciembre último, hago saber que: 
El Fiel contraste electo para la nueva 

^«marcación Este de esta provincia, Don 
Nicolás de Bustinduy y Vergara , ha to 

stado peseslón de su cargo ante mí con 
*echa del coriente, habiéndose estable

^«'J la 3 .
a ollcina de oontrastaoión en la 

oalle del Calvario, núm 16, planta baja, 
donde se verificarán las operaciones de 
comprobación y resello, tal como dispo

ne el reglamento y en consonancia de 1 a 
referida circular y a publicada. 

Esta Demarcación Este ó segunda de 
la provincia comprende la parte ó zona 
de la capital l imitada por el camino de 
Chamartín, Paseos del Hipódromo, Cas

tellana y Recoletos, hasta el encuentro de 
su eje oon el de la calle de Alcalá, por la 
cual sigue, Puer ta del Sol, ejes de las ca

lles de Carretas , Concepción Jerónima, 
Romanones, cnyo eje sigue atrevesando 
la Plaza del Progreso, eje de la calle del 
Mesón de Paredes hasta el cruce con el 
de la Ronda de Valencia, Paseo de las 
Aoacias, Puente de Toledo y oar re te rade 
Madrid á Toledo hasta el limite del t é rmi

no municipal y los partidos judiciales de 
Alca... de Henares y Chinohón. 

Madrid 15 de Enero de 1900. El Go

bernador, Santiago de Liniers. 

216 —514. 

ayuntamientos 
V a l d u r a c o t e 

Las cuantas de fondos municipales de 
esta villa correspondientes al ejercicio 
económioo de 1898 á 99 y periodo de a m 

pliación fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, se tienen de manifiesto por 
término de quince días en la Secretaria á 
fin de que puedan examinar las los veci

nos que lo deseen y presentar las recla

maciones que crean convenientes, según 
dispone el artloulo 161 de la ley Muni

cipal. 

Valdaracete 14 de Enero de 1900.=* 
El Alcalde, Agustín García Porrero . 

2 1 6 . — 5 1 6 . 

i'escreria de Hacienda 
•le la provincia de Jfladrid 

Dada c u e n u á la J u n t a adminis t ra 

tiva de esta provinoia, en la sesión cele

brada el 29 de Diciembre último, de la 
cuestión previa surgida referente a ai 
los Sres . D. Francisco Moya Barceló, Don 

Manuel Brú y del Hierro, D. J u a n Dorda 
y Morera, Alcalde de Valencia, y D. José 
Mayoas y Pérez, tutor testamentario de 
D. José María Luis Bruna, que han r e d a 

mado contra la validez de la subasta de 
una casa vendida en 3 de Noviembre 
próximo pasado, por débitos que r e su l t a 

ban á favor de la Hacienda y contra el 
Marqués de Campo, tienen la personal i 

dad neoesaria para sor olios en el expe 

diente que se ins t ruye sobre nul idad de 
dicha subasta. 

Vistos los artículos 16 y 75 del Regla

mento de 15 de Abril de 1890; el ar t . 2.° 
de la Instrucción de apremios de 12 de 
Mayo de 1888; la regla 10 * del ar t . 37 
de la misma Instrucción reformada por 
el Real decreto de 31 de Enero de 1899; 
el ar t . 2.° del Real decreto de 27 de Agos 

to de 1893, en relación con el 3.° del Real 
deoreto de 15 del mismo mes; la Real or

den del Ministerio de Hacienda de 24 de 
Enero de 1893; el art . 112 de ta ley Mu

nicipal de 2 de Octabre de 1877; el artíou

lo 51 del Reglamento de Derechos Rea

les de 1.° de Septiembre de 1896 y el ar 
ticulo 44 de la Ley Hipotecaria. 

Considerando, 1.*: Qae ni D. Francis

co Moya y Barceló ni D. Manuel Brú y del 
Hierro son partes interesadas en el expe

diente de apremio de que se t rata, porque 
no son deudores directos ni subsidiarios de 
la Haoienda, ni terceristas, ni acreedores 
hipotecarios del ejecutado, ni represen

tantes legítimos ó apoderados de las per

sonas interesadas, ni siquiera l id iadores , 
porque no se han sometido á las condi

ciones de la snbasta, el primero por no 
haber hecho el depósito previo exigido 
para hacer postura, y el segundo por s u 

bordinar su oferta á ooudiciones incom

patibles oon el preoepto del ar t . 38 de la 
Instrucción, que ex 'ge el pago del prin

cipal, reoargos y costas en el aoto de la 
adjudicación del inmueble subastado, sin 
perjuicio de obtener después la titula

ción perfecta ó supletoria d é l a propie 

dad adjudicada cuando no se hubiera 
presentado antes. 

2.° Q& e a t i n aoeptando por los térmi

nos generales del ar t . 112 de la ley Mu

nicipal que D. J u a n Dorda y Morera 
pueda representar en este asunto al 
Ayuntamiento de Valencia, del mismo 
modo que los Concejales Síndicos a quie

nes la ley a t r ibuye especialmente esa 
representación, dicho Ayuntamiento no 

es par te en este expediente porque no 
puede confín d irse el crédito de aquél con 
el del Estado, ni se ha acumulado por vir 

tud del oficio exhortatorio del Alcalde de 
Madrid de 27 de Septiembre de 1899 n i 
podía acumularse el procedimiento que 
sigue la A g e n d a munioipal para el oobro 
de las multas impuestas á los heredero* 
del Marqués de Campo, oon el instruido 
por el Agente ejecutivo de la H i d e n d a 
para el cobro del impuesto sobre t r a a n 

misión de bienes por los que heredó del 
Marqués el menor D. José María Luis 
Bruna, ni la reclamaoión del ci tado 
Ayuntamiento tiene el carácter de te rce

ría, ni su crédito es hipotecario porque 
no basta para atribuirle tal carác ter y 
privilegio la anotación del embargo sobre 
el palacio del paseo de Recoletos, dados 
los efectos que á esa d a s e de anotadones 
preventivas atr ibuye el ar t . 4 4 de la ley 
Hipotecaría, ni es tal crédito preferente 
al del Estado aunque no se t ra tase de bie

nes afectos á la responsabilidad ( cond i 

cional de la transmisión) que establece el 
ar t . 51 del Reg'amento de 1.° de Sep

tiembre de 1896. porque la anotaoión del 
citado embargo no es anterior á la deuda 
que con la Haoienda contrajo el menor 
al heredar los bienes que devengaron el 
impuesto, por todo lo cual puede consi

derarse graoioso el concurso prestado por 
la Agenoia ejecutiva á la munioipal al 
exigir al rematante como condición de la 
subasta la consignación de las 177.522 
pesetas embargadas por la segunda , al 
mismo tiempo que el importe del pr inc i 

pal, multa, intereses y oostas debidas á 
la Hacienda. 

3.° Que no basta para tener como 
parte al Ayuntamiento de Valencia su 
iuteiés en que se obtenga la mayor suma 
posible de la subasta de la consabida 
finca,porque mayor, ó por lo menos igual, 
h a y que suponerlo en el deudor común 
que representado por su tutor protestó 
antes del remate y tiene como oontribu 
yente apremiado dereoho á que se lo oiga 
y á pedir la sub.sanación de los defectos 
de que á su juicio adolezca el procedi

miento, inclusive de aquellos que mot i 

van la reclamaoión del Sr. Dorda y i, 
qae atr ibuye el retraimiento de l i d i ado

res y la depreciación del inmueble e m 

bargado , y porque á falta de la r e d a m a 
d o n de parte interesada, si tales defecto* 
existieran,podiiael Delegado de H a d e n 
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da de oficio decretar la nulidad de la 
gubasta y la subsanaoión de los vicios del 
procedimiento. 

4.° Que ya se consideren las reclama
ciones referidas como incidentales de 
nul idad , y a como reoursos de qneja, sólo 
pueden promover incidentes los que son 
ó tienen derecho á ser par te en el expe
diente principal y á nadie más que á ellos 
es dado utilizar los recursos que conce
dan las disposiciones reguladoras del 
procedimiento, la J u n t a acordó por una
nimidad que sólo tiene personalidad para 
rec lamar contra la subasta el represen
tante legal del deudor á la Haoienda, y , 
por tan to , que la única reclamaoión á que 
debe darse curso es la de D. José Maycas 
y Pérez como tutor testamentario de 
D. José María Luis Bruna, onráoter que 
le ha reconocido la Administración en 

el curso de las aotuaoiones. 
Lo que se hace público por medio de 

este periódico ofloial por ignorarse el do
micilio del D. Francisco Moya y Barceló, 
el cual, dentro del plazo de quince dias, 
contados desde que se inserteel precedente 
acuerdo, podrá recurr i r en alzada ante 
la Superioridad con arreglo á lo deter 
minado en el Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1897. 

Madrid 13 de Enero de 19O0.=El Te
sorero de Hacienda, A. de Llaguno. 

216.—527. 

Junta provincial 
d t I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de M a d r i d 

Dictamen á> la Comisión nombrada 
para el estudio de los escalafones de 
Maestros y Maestras de esta provin • 
da para el bienio de 1899 d 1901: 

A l a J u n t a p r o v i n c i a l d e I n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

E x a m i n a d o s los a n t e c e d e n t e s y d is 
posic iones l e g a l e s ap l icables a l caso, 
los q u e susc r iben t i enen e l honor de 
s o m e t e r á V. E . e l s i g u i e n t e d ic tamen: 

Escalafón de Maestros 
E n la s e g u n d a c lase do e s t e esca la

fón ex i s t e una vacan te per escr i to , y 
hab i endo ac red i t ado D. José S o m i e r y 
Aban e s t a r inc lu ido en es ta ca t ego r í a 
en la provincia de Huesca , p rocede co
locar e n olla al Sr . S o m i e r . En esta 
c l a se queda en expectac ión de vacan te 
O. Joaqu ín González Labajos, clasiflca-
do e n Avi la . 

E n la to rcera c l a se , corr ida la esca
la do m é r i t o , r e su l t an c u a t r o vacau t e s , 
y h a b i e n d o acrod i tadoes ta rc las i f l cados 
e n Cuenca y Logroño r e spec t i vamen te 
D. P e d r o de la F u e n t e y Cuadróu y Don 
Antonio V i l ea rde , la Comisión los pro
p o n e para los n u m e r e s 4tf y 48 . 

Los a s p i r a n t e s por coucurso á las 
o t r a s dos vacan t e s son: 

h . A u r e l i o Molina Duque , Maestro 
d e F u e u t i d u e ñ a , Normal , con dos ofi
cios l auda tor ios de J imia provinc ia l y 
t r e s do Jo u ta local . 

D . P e d r o Cal y Sánchez , Maest ro d e 
Getafe, N o r m a l , p ropues to por la Jun ta 
local al Minis ter io de F o m e n t o para un 
p r e m i o de los comprend idos en el Rea l 
dt c r e to de 23 do F e b r e r o do 1883 y 
y p r e m i a d o oon 1 000 pese tas , p r o 
pues to para la c ruz de Isabel la Cató
l ica, p r emiado con 250 pese tas por el 
A y u n t a m i e n t o . 

D . José Ja lón C a r r a s c o , Maes t ro de 
N a v a l c a r n e r o , E lementa l , un oficio lau
dator io dol Excmo. S r . Arzobispo, dos 
de la J u u t a local ; ha dado eusefianza 

dominical g ra tu i t a d u r a n t e dos cu r sos 
á los presos de la C á r c e l . 

D . Fe l i pe F e r n á n d e z A g u i l a r , 
Maes t ro de F u e n l a b r a d a , S u p e r i o r , con 
se is oficios laudator ios de la J u n t a l o 
cal ; ha dado enseñanza g r a t u i t a de 
adul tos , c aba l l e ro do la o rden de I s a 
bel la Católica. 

D . Fé l ix de Haro Rondín , Maest ro 
do Tie l raes , E lementa l ; c o m p r e n d i d o 
en e l caso 5.* de) a r t . 3 . ° del Rea l d e 
cre to de 27 de Abril de 1877. 

D . ' J u a n Clímaco Ar royo , Maest ro 
de B r u ñ ó t e , S u p e r i o r ; dos dis t incio
n e s honoríficas en el BOLETÍN OFICIAL; 
propues to por la J u n t a local pa ra un 
premio de los de t e rminados en el Real 
dec ro to de 23 de F e b r e r o de 18813, p r o 
pues to dos veces para la m a y o r d i s t in 
ción honorífica por la J u n t a local, 
a u t o r de p r o g r a m a s de e n s e ñ a n z a por 
e l s i s tema cúbico, enseñanza g ra tu i t a 
de adu l tos . 

D. San t iago F e r n á n d e z , Maes t ro de 
Anchue lo , E l e m e n t a l . 

D. Joaquín Rivero Cañizares , Maes
t ro de Carabanche l Al io , S u p e r i o r , con 
s ie te oficios l auda tor ios de la Jun ta 
local, cua t ro de J u n t a p rov inc ia l , p r o 
puesto pa ra un premio s e g ú n el Rea l 
dec re to de 23 de F e b r e r o de 1883. 

D. José E s c o b i r y Por t i l lo , Maest ro 
d e Belraonte de Tajo, Norma l , dos c o 
municac iones l auda to r ias de J u u t a l o 
ca l , enseñanza g r a t u i t a de adul tos . 

D. Beni to Sánchez Isaisa, Maestro 
de Va ld i l ecba , E lemen ta l . 

D. J u a n Jul io Amor y Calzas, Maes
t ro de Carabanche l Bajo, Norma l , t r e s 
menc iones honoríficas de la Jun ta pro
vincia l , cinco de J u n t a local, condeco
rado cou la cruz de Isabe l la Catól ica . 

D. Benjamín Rúa F e r n á n d e z , Maes* 
t ro de Móstoles, Supe r io r ; ha dado en 
señanza g ra tu i t a do adu l tos ; dos ineu-
c iones honoríf icas de la Juu ta p r o v i n 
c ia l , comprend ido á p ropues ta Jo la 
J u n t a local eu el caso 5.* del a r t . 3.° 
de l Rea l decre to de 29 de Abril de 
1877. 

D. Luis Bal les teros Robles , Maes 
t ro de Madrid, Norma l ; ha dado e n s e 
ñanza g r a t u i t a de adu l tos , caba l l e ro 
de las ó r d e n e s d e Isabel la Católica y 
d e Car los 111, t r e s oficios l auda to r ios 
d e la Jun ta munic ipa l de Madr id . 

1). Rufino Blauco y Sánchez , M a e s 
t ro r e g e n t e de la escue la prác t ica d e 
la N o r m a l Cent ra l ; ha dad') e n s e ñ a n z a 
g r a t u i t a en es te Es tablec imiento , a u t o r 
do l ibros de t ex to , t r e s comunicac io 
nes l auda to r i a s de la Jun ta m u n i c i p a l , 
una d e la Dirección de la Escuela Nor
mal . 

D. Lorenzo Niño Viñas , Maest ro de 
Alcalá , Super io r ; ha dado e n s e ñ a n z a 
g ra tu i t a on Escuela de adul tos ; t i ene 
s ie te menc iones honoríficas de J u n t a s 
loca les , u u a de J u n t a provincia l . 

Ü. Cayo Par r i l l a Mart íuez, Maes 
t ro de El Pa rdo , con seis c o m u n i c a 
c iones l auda to r ias d e J u u t a s locales , 
dos de Junta proviuc ia l , enseñanza 
g r a t u i t a de adul tos . 

D. Eustaquio Sa las y Garc í a , Maes
t ro d e Fuen lab rada , E l e m e n t a l , con 
c inco menc iones honoríficas de la J u n 
ta local y propues to para uua de las 
pens ioues s eña l adas eu el Rea l d e c r e -
to de 2 3 de F e b r e r o de 1883. 

D. J u a n Franc i sco Mingo Yu te r , 
Maest ro de Chap ine r í a , E l e m e n t a l , dos 
m e n c i o n e s honoríficas de la J u u t a l o 
cal , e n s e ñ a n z a g r a t u i t a d e adu l tos . 

Por lau to , la Comisión p ropone á 
D. Rufino Blauco y Sánchez . 

A D. Juan Cl ímaco A r r o y o p a r a los 
n ú m e r o s 50 y 52 . 

E n la escala de an t igüedad se p r o 
p o n e para e l n ú m . 1." de la m i s m a , 
por s u s a ñ o s d e serv ic ios , á D. F r a n -
cisco Va l is , clasificado en Albacete 
en esta ca t egor í a y e sca l a , y los ú l t i 

mos n ú m e r o s deben s e r ocupados por 
los p r i m e r o s de la c lase cua r t a que 
es tén en condiciones de i n g r e s a r en el 
escalafón y con a r r e g l o al n ú m e r o de 
a ñ o s de servic ios . 

P o r ú l t imo, la Oomisión no ha t o 
mado e n consideración la ins tancia do 
D , Antonio P ichüo por ha l l a r se inca
paci tado para o b t e n e r una plaza d é l a s 
d e t e r c e r a c lase > la d e D. Leonardo 
Rodr íguez F e r n á n d e z por se r maes t ro 
a u x i l i a r , s e g ú n dispone la R e a l orden 
Be 3 de Mayo d e 1887 y o rden de la 
Dirección g e n e r a l de 20 de Abril 
de 1899. 

E s c a l a f ó n d e M a e s t r a s 

Resu l t an vacan tes por mér i to en la 
p r i m e r a clase dos plazas, á las q u e a s 
p i r a n : 

Doña Jus t ina González H e r r e r a , 
clasificada con el n ú m . 8 de la 2.* ca t e 
g o r í a , comprend ida en los casos 2.° y 
6.° del ar t . 3.° de l Real dec r e to de 27 
de Abril de 1877. 

Doña Adelaida Lorenc i , clasificada 
con el n ú m . 2 de la 2 * c a t e g o r í a , com
prend ida on el caso 2.° de l a r t . 3.° del 
Real d e c r e t o a n t e s c i tado 

Doña Manuela Alvarez Carba ja l , 
clasificada por a n t i g ü e d a d en 2 , 

Po r lo tan to , la Comisión propone á 
las dos p r i m e r a s para los n ú m e r o s 8 y 
10 do la p r imera c lase . 

A l a s dos vacan tes anunc i adas de 
s e g u n d a c lase h a y q u e a g r e g a r las dos 
producidas por ascenso de las ya indi 
cadas . A es tas vacantes a s p i r a n : 

Doña F e r n a n d a D u r a q u e Lara i t i r , 
clasificada eu Zaragoza con el n ú m e r o 
8 de la 2 * ca t ego r í a . 

Doña Carmeu Onda ro Orozco, com
prendida en el caso 2.° del a r t . 3.° del 
Real dec re to de 27 de Abri l do 1877, y 
eu el caso 2.° dol Rea l dec re to de 22 
de F e b r e r o do 1883; és ta clasificada en 
3 .* con el n ú m . 32 . 

Doña María de los Dolores A r r e g u i 
P é r e z , comprend ida en e l caso 2.° de l 
ar t . 3.* del Rea l decre to de 27 de Abril 
de 1877, clasificada en 3 . 4 con e l n ú 
mero 12. 

Doña María P a l o m e r o F r a i l e , c o m 
p r e n d i d a dos veces e n el caso 2.° de l 
Real docre to c i tado, clasificada con 
el n ú m . 20, y 

D)ña Celest ina C a n t a b r a n a , clasif i
cada por au t igüedad . 

En su v i r tud , la Comisión p ropone 
á las cua t ro p r imeras para los n ú m e r o s 
8 , 1 0 , 1 2 y 14. 

Las dos vacan tes de au t igüedad 
queda ron cub ie r t a s en Jun io ú l t imo 
con los dos p r imores l u g a r e s de esta 
esca la de 3 . a c l ase . 

A las cinco vacantes anunc i adas en 
la escala do méri to d e 3 . * c l a se hay 
q u e a g r e g a r las t r e s q u e r e s u l l a u para 
el ascenso de las ya ind icadas y por 
juhi lac ióu de Doña Dionisia Rodr íguez 
P a r í s . 

\ es tas vacautes t i enen d e r o c h o 
p re fe ren te : 

Doña Basilia Ruiz T o r r a l v a , clasifi
cada cou el n ú m . 20 eu Cuenca . 

Doña Teodosia Santos Calvo, c lasi
ficada cou el n ú m . 24 en P a l e u c i a , las 
q u e deben ocupar los n ú m e r o s 36 y 
38 , vacantos , de spués do cor r ida la 
esca la . 

Han solicitado por concurso de mé
r i tos : 

Doña María de la Encarnac ión F e r 
nández Sancho , Maes t ra de Vi l lacone-
j o s , Super io r , con cinco menc iones ho 
noríficas de J u n t a local, t r e s de Jun ta 
provinc ia l . 

Doña Mercedes Alonso Loto, M a e s 
t ra de Val lecas (Nueva Numancia) , con 
dos menc iones honoríficas de J u n t a 
local , u n a de J u n t a prov inc ia l . 

Doña Elvira I l e rmida Taboas , Maes
t ra d e Pozuelo de Alarcóu, Super io r ; 

ha dado enseñanza g r a t u i t a en Escue
la dominica! ; una mención honorífica 
de Jun ta p rov inc ia l , a u m e n t o de retr i 
buc iones por el es tado de la e n s e 
ñanza . 

Doña Isidora Ramba l , M-iesíra d e 

Torre jón do Velasco , Super io r . 
Doña Josefa Pa t roc in io Qniroga 

Maestra Madrid, m ¡ t.tvs meneio-
nes honoríf icas de .Innta focal, 

Doña Leopolda Gu to r H e r r e r o 
M a e s t r a de Madrid, Supe r io r . 

Doña Sara Giraldoz y Fe rnández . 
Maestra do Madrid. Supe r io r . 

Doña María de Grac ia Blasco, Maes
t ra de T o r r e l a g n n a , Supe r io r , u „ a 

mencióu honorífica d e J u n t a local. 
Doña Fel isa C u e r v o y H e r a s , Maes-

tra do Madrid, Norma l , dos menc io 
nes honoríficas do J u n t a local, una d e 
J u n t a provincia l . 

Doña Miguela Gil H e r r e r o , Maestra 
do S a n Lorenzo , S u p e r i o r , diez men
c iones honoríficas de Jun ta local , una 
de Jun ta prov inc ia l . 

DoñaJCarolina Saba tor Ugar te , Maes
tra de Madrid, Norma l . 

Doña Mar ía Carmen Ramos Martín, 
Maestra de Madrid, Supe r io r , c u a t r o 
menc iones honoríficas de J u u t a local. 

Doña Teresa P é r e z Escobar , Maes
tra de Vil larejo de Sal v a n e s , F l e m e u -
ta l , dos menc iones honoríficas de Jun
ta local , dos d e J u n t a p rov inc ia l . 

Doña María Encarnac ión Campes i 
nos, Maestra d e Carabauche l Bajo, 
Normal , cou dos menc iones honorífi
cas de Jun ta local y dos de Jun ta pro* 
v i u c i a l . 

Doña Emil ia Aranda Gomara , Maes» 
t r a do Mónteles, Supe r io r , var ios votos 
de g r a c i a s de J u n t a local , dos de Junta 
prov inc ia l , comurondida en el caso 
5.° del a r t . 3 . ' .leí Rea l dec r e to de 27 
de Abril de 1877. 

D m a Elena Muñoz O r t e g a , Maestra 
do Madrid, Super io r , con los m o n d o 
nes honoríficas del P a t r o n a t o de p á r 
vu lo s . 

Doña F e r n a n d a Luisa Fernáuder . 
Alvarez , Maestra do Madrid, Super ior . 

Doña Adela González Blanco, Maes
t r a de Madrid, N o r m a l . 

Doña Encarnac ión Rabana l y More
no , Maestra de Cadalso, Super io r , cua
t ro menc iones honoríf icas de J u n t a lo
ca l , enseñanza g r a t u i t a en Escuela do
minica l . 

Doña María González Anguiano , 
Maestra do Gascones , Super io r , dos vo
tos do g r a c i a s do Jun ta local . 

Dona Ana María Vi lches , Maos ' ra 
de Rasca fría, E l emen ta l , con t res men
c iones honoríficas do Jun ta local. 

La Comis ión p ropoue para el n ú 
m e r o 42 á Doña Emilia Aramia Goma
r a , para el 4 1 á Doña Encarnac ión R a -
baua l , para el 46 á Doña Filena Muñoz, 
p a r a e! 48 á Doña M iría Euea ruac ióa 
F e r n á n d e z , pa ra el 50 á Doña Miguela 
Gil H e r e r o y para el 52 á DJÜJI Car
m e n Ramos M a r t í u . 

Po r úl t imo, la Comisión no ha podi
do tomar en cons iderac ión las instan
c ias de Doña Autoniua Cubillo por h a 
ber l legado fuera de plazo y la do Doña 
Josefa Benito Alfaro por s e r aux i l i a r . 

Madrid 30 de Dic iembre de 1 8 9 9 . * 
Joso C e r n e l . = J o s é María Pontes f 
F e r n á n d e z . = Ramón Escr ibano. 

Sesión de 10 de Enero de 1900 

Gomo se propone por la Comisión, 
pub l íquese eu el B O L E T Í N OFICIAL coa 
el proyec to de escalafón á los efoctos 
p roven idos en el a r t . 6\° del Real de
c re to de 27 do Abril do 1877 y Real 
o rden do 4 de Abril d e 1882. = El Pf,0"* 
s idon te , Saut iago do Liu io r s . = El S e * 
e r e t a r i o , Vidal L. Co lmeuar . 

214.—469' 
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de Maestros de esta provincia para el bienio desde V de Julio de 1809 á igual día de 1901 

NÚMERO 

Primera clase 
Eus taqu io do Gu inea 
Mar iano Ba l l e s t e ros • 
Manuel Pé rez B a b e r o 
P e d r o Redondo Tél lez 
Lucas Z a p a t e r o . . . 
José Mart ín Osorio 
Fé l ix de Migue l Martíu • 
R ica rdo Martín 

Miguel Guillen de la T o r r e . 

Nata l io Moraleda 

En expectac ión de v a c a n t e , I). Miguel Qu in tana 
Manso. 

Rozas de Madrid 
Madrid 
í d e m . 
í d e m 
í d e m 
ídem 
Cercedi l la 
San Mar t ín de Val dei 

g l e s i a s 
Madrid 

C o l m e n a r de Oreja 

Segunda clase 
i). Baldomero Cubil lo 

P e d r o F e r r e r R i v e r o 
Nemes io Almanzón 
R a m ó n J iménez López 
Mat ías Bravo d e la Zarza 
E u g e n i o Calvo 
José G a r r i d o Ga l l ego 
Viceu te Blanco Gal lego 
Ánge l Chueca Rob les 
MelitCu Escami l l a 
Crisanto Montero 
Mauricio Riosalido 
San t iag» Peñas 

Narc iso García Avel lano 

Quint ín Y u b e r o 

José Souier y Aban 
En expectación de v a c a n t e , O. Joaquín González 'v 

Laba jos ; clasificado en la provincia de Avila'. 

Tercera clase 
D. F ra nc i s c o Va lis Aguado , 

Autol ín Esteban P a l e n c í a 
Melanio L imar 
Luis Zapata é l l e ra 
Lorenzo Mendoza 
Mariauo J iméuez <TÓinez 
Fruc tuoso de Pablos 
F e l i p e Díaz Abad 
Anton io C o r d e r a 
E u g e n i o García B a r b a r í n 
J u a n Ánge l López 
T o m á s S e r r a n o Bar to lomé 
Miguel González Esmenota 
V i c e n t e Cas t ro Legua , 
F ranc i sco Obejero 
Gabiuo Euciso Vi l lanueva 
Simón Blasco 
J u a u Hornáiz L u e u g o ^ . 
José Forne l l s 
A n d r é s F e r n á n d e z O l l e r o . . . 
Eu log io B a r r i o . 
San tos Rubio Enciso 
Antouio Roldan S a l o r . 
Manuel Cor tes C u a d r a d o 
Manue l Mar t ín T a m a y o 
Eus< b»o Benito Alfan», 
Luis Ramón C a n o . . . i . . 
Leo^koldo J i m e n o .viathe 
El ias H e r r e r o H e r u á u d e z 
E n r i q u e López Cer ru t i 
.Santiago Diasques 
Ezequiel Solana Ramí rez 
Lorenzo Moreno Raya * 

San Lorenzo 
Madrid 
í d e m . • • 
P o z u e l o de Alarcón, 
Madrid 
Va l l ecas 
Alca lá 
Madrid 
F u e n c a r r a l • 
Madrid 
V a l d e m o r o < 
Madrid 
C h a m a r t í n 

Ma irid. 

í dem. 

Leganés . 

Madrid. 

Alcalá 
H u m a n e s . . . . 
Na v a h a m e r o 
P in to 

? u o n t e l s a z 
L o e c h e s . . 
Madrid 
Vi l lare jo da S a l v a n é s . . . 
Madrid 
Ambi t e 
Madrid. 
Caraba ña 
Madrid 
Moralzarzal 
Madr id 
Hortaleza 
Vi l lacouejos 
Alcalá 
Madrid 
A lco rcón . . 
Madrid 
G tafe 
Madrid 
Ídem 
Argauda 
P e d r e z u e l a 
San Sebas t i án 
Vel lón 
Madrid 
Álamo 
Madrid 

T I E M P O 

Años Meses 

34 

G a r g a n t i l l a 

Dias 

14 

« 

» 
a 

O B S E R V A C I O N E S 

Caso s e g u n d o d e la Regla p r i m e r a d e la Rea l o rden 
d e 4 de Abril de 1882; con d e r e c h o desde 1.° de 
Agosto de 1898. 

Regla s e c u n d a de la Real o rden c i tada: con d e r e c h o 
de 25 de Agos to de 1899. 

Comprendido en el caso t e r c e r o de la Reg la p r i m e r a 
de la R e a l o r d e n de 4 de Abr i l d e 1882. 

í dem R e g l a s e g u n d a de la R e a l o r d e n d e 4 de Abr i l 
d e 1882; con d e r e c h o desde i . ° de Ju l io de 1899. 

ídem caso s e g u n d o de la Reg la p r i m e r a de la R e a l 
orden de 4 de A b r i l de 1882. 

¡Clasificado e n Huesca con el n ú m . 20 . 

Clasificado e n Albace te con el n ú m . 15; con d e r e c h o 
desde 1.° de Ju l io de 1899. 

(Se continuará,) 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

f>. Antonio de Meñaca y Tundidor, C o 
mandante de Infantería y Juez instructor 
permanente de causas de esta Capitanía 
General. 

Teniendo que diligenciar un testimonio 
procedente de Santiago de Compostela en 
el soldado que fué del batallón Cazadores 
de C á l i z , núm. 3 3 , Ramón Girón Rodrí
guez, que aparece reside en esta Corte, i g 
norándose su domicilio, para que pueda 
tener efecto lo acordado, se le cita por 
medio del presente edicto para que en el 
término de diez días, que se contarán des
de la publicación del mismo, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Rey 
Francisco, núm. 24, primero derecha, con 
el fin de evacuar la diligencia interesada; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
justicia. 

Madrid 37 Diciembre de i890. = Anto-
niode Meñaca.=Por su mandado, el Secre
tario, Manuel Cano. 

208.—202. 

C Á D I Z 

D. José García Miguel, Comandante del 
primer batallón del regimiento Infantería 
de Álava, núm. 56, y Juez instructor 
de la causa seguida por insubordinación 
contra el soldado Juan Galera Fernández. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Juan Galera Fernández, 
hijo de Juan y de Adela, de veintiocho 
años de edad, natural y vecino de Madrid, 
de oficio jornalero, de estado soltero, de 
estatura un metro seiscientos milímetros, y 
cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular , 
color sano y con una cicatriz en la gargan
ta, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFICIAL de la misma provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Elena de esta Plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en di 
cha causa. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho proce
sado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades conve
nientes á esta Plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Cádiz á 23 de Diciembre de 
i$OQ .=José García. 5 1 1 . - 3 2 9 . 

Z A R A G O Z A 

D. Tomás Marti y Sancho, Comandante 
del primer batallón del regimiento Infante
ría del Infdiite, núm. 5, Juez instructor de 
causas en el mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza 
Faustino León Arroyo, soldado del r e g i 
miento citado, natural de Cintru6nig> (Na
varra), de veinte años, de oficio comercian
te, hijo de Pedro y Mercedes, de esta lo 
soltero, de estatura 1 m .tro 630 mili n ¿ r o s , 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negro., na -
ri¿ regular, barba poca, boca regular, co • 
lor sano, aire marcial, frente regular, sin 
señas particulares, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta Re-

gión me hallo sumariando por falta grave 
de primera deserción simple. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Faustino León Arroyo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en laguardia de prevención 
de este regimiento, sito en el castillo de la 
Aljaferia, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser decía-
rado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar. 

A la r e z , en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á la citada 
guardia y á mi disposición, pues csí lo ten
go acordado en providencia de este día. 

Y para que la presante requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid. 

En Zaragoza á 25 de Diciembre de 1899. 
= EI Comandante Juez instructor, Tomás 
Martí.=Por su mandado, el soldado Secre
tario, Germán Nieva. 

2 1 1 . — 3 3 0 . 

Juzgados de p i i i w a instancia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Guitón y López, Juez d e 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Casal Roche, natural de esta Corte, 
hi)o de Luis y Josefa, soltero, zapatero, de 
treinta y dos años, que vivió en la calle del 
Amparo, 30, y á Carolina Q u e r o y C a n o , na
tural de Madrid, hija de Isidro y María, sol
tera, dedicada á sus labores, de treinta y 
cuatro años y vivió donde el anterior, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Giceta de Madrid, com
parezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumplan la 
pena cueles ha sido impuesta en causa por 
hurto; apercibidos que de no verilicarlo se 
rán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados procesados, cuyas señas 
personalesson: el primero alto, pelo castaño, 
ojos pardos, color bueno y viste trajo obscu
ro de americana, y la última estatura r e g u 
lar, ojos negros, morena y viste como la 
gente artesana, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en tas Cárceles respectivas. 

Madrid 11 de Enero de 1900.= Baldó
me ro Gullón. = El Escribano, P. H., Licen
ciado Rafael. S. de Pando. 

214.—46a. 
C E N T R O 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, en los autos d e mayor 
cuantía, en ejecución de sentencia, pro
movidos por el Procurador D. Luis Soto, en 
nombre de Doña María Cuervo, contra Don 
Manuel Bustillo, como marido de Doña Eus-
taquia de Rozas y otros, sobre cumplimien
to de una obligación hipotecaria, se sacan 
á pública subasta, que tendrá lugar en este 

Juzgado y en el de igual clase de San L o 
renzo del Escorial el día ao de Enero próxi 
mo, á las dos de su tarde, los bienes semo
vientes que á continuación se expresan, ba
jo lascantidades en que respectivamente han 
sido tasados, cuyos bienes se hallan en po
der del D. Manuel Bustillo, vecino de Ma-
jadahonda, como depositario de los mismos: 

Una muía llamada «Preciosa», pelo co 
lorado claro, alzada tres dedos sobre la mar
ca y de siete años de edad, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

Otra muía llamada «Vencedora», pelo 
rucio blanco, alzada unos tres dedos sobre 
la marca, de diecisiete años, ->in hierro 
ni señas, tasada en trescientas pesetas. 

Otra muía llamada «Garbosa», pelo ne
gro, su alzada h marca, de dieciséis años 
de edad, sin hierro ni señal alguna, tasada 
en trescientas pesetas. 

El remate tendrá lugar-bajo las condi -
ciones siguientes: 

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, pudtendo 
hacerse dicho remate á calidad de cederlo 
á un tercero. 

Los l idiadores, para tomar parle en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo d e l va
lor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos rema-
tantes. = Madríd 28 de Diciembre de 1899. 
= V . 9 B . ° = E l Sr. Juez de primera instan
cia, R u i z . = El Escribano, José María Tosca . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, firmo el presente en 
Madrid á a de Enero de 1000 = V . ° B .° = 
El Sr. Juez de primera instancia, Ruiz. = El 
Escribano, José María T o s c a . 

a i i . — 3 6 2 . 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
en él día de hoy, en el sumario que se ins
truye por hurto de dinero y efectos á María 
Vidal, se cita á Tomás Rodríguez de Dios, 

sirviente, de treinta y tantos años, natural 
de Bóveda de Toro (Zamora), y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgado;, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 9 9 . = 
V.« B . # = José García Romero.=EI Escri
bano, Rafael Valdivieso. 

209.—247. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Cootreras, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por el presente hago saber: Q u e i v ir
tud de providencia dictada el 20 del actual 
en autos declarativos de menor cuantía en
tablados por D Juan del Barrio Segoviano 
contra D. Eustaquio Bartolomé, se sacan 
á pública subasta las siguientes fincas: 
Una casa señalada con el núm. 4 de la ca
lle Mayor baja de la villa de Espinosa de 
Henares, compuesta de piso bajo y c á m a 
ras, q i e linda al E.te con casa d e T i b u r c i o 

k Calvo, Sur otra de Eugenio Calvo, ¡ O c c i 

dente calle Mayor baja, Norte Travesía 
de dicha calle y Plaza de Palacio, tasada 
en mil trescientas sesenta y cinco pesetas, y 
un tinado cerrado y corral , sit • en la mis . 
rea villa y su calle del Puente, de ciento 
tremía metros cuadrados, lindante al Este 
con dicha calle, al Sur con casa de Valen, 
tln Ay'Ü.i y al Occ i lente y N >rte con sola, 
res de Antonio Calvo, valuado en quinien. 
tas pesetas. 

Para el remate doble, al detall y simul. 
táneo, ante este Juzgado y el de primer» 
instancia de Brihuega se ha señalado e | 
d l a 1 4 . d e Febrero próximo, a l a hora de 
las dos de su tarde, y se previene: que no 
se admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras parte de los tipos que quedan mar
cados, que para tomar parte en la subasta 
habrá que consignar previamente en la 
mesa de los respectivos Juzgados ó en el 
establ-cimiento designado al efecto el 10 
por too efectivo por lo menos de cada uno 
de los referidos tipos, y que los títulos de 
propiedad, suplidos por testimonio que de 
lo necesario de los autos expidió el Actua
rio, se hallarán de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda todos los dias no 
feriados hasta el del remate para que los 
que quieran puedan examinarlos, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid {o de Diciembre de 1899.= 
Luis Rubio: = Ante mi, Juan Joaquín Jimé
n e z . = E s copia: Juan Joaquín Jiménez. 

210.—32a. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa, 
dictada en el día de ayer en la causa segui
da por hurto y atentado contra Jesusa Fer-
nánd-z García, Julián Saco Diaz y A n a -
cleto Suárez Sánchez, por el presente se 
cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á cinco fuelles que dentro deun 
pañuelo encarnado se hallaron en lacasade 
préstamos de la c a l e del Mesón de Paredes, 
núm. 33, la noehí del 9 del actual, para 
que comparezcan en este Juzgado sito en 
la calle del 'General Castaños, núm. t , 
dentro del término de cinco dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo-
LBTÍÍI OFICIAL de la provincia y Diario dé 
Avisos de Midrid, con el fio de que ejer
citen los derechos que la ley les concede; 
apercibidos que ds no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid a8 de Diciembre de 1899. = E l 
Sr. Juez, Luis Rodríguez de L l e r a . = El Ac
tuario, Apolinar Lasso de la Vega. 

208.—214.. 

A T E C A 

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instruc
ción de la villa de Ateca y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo i 
Toribio Berdejo Solana, de veintiocho años, 
soltero, natural y vecino de Embid de la 
Ribera, cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que en el término de diez días, contados 
desde su inserción en el BOLBTÍN OKICML de 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa seguida sobre bur
lo de una muía á León García y Rubio, ve* 
ciño del pueblo de Torrijo; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Ateca á 29 Diciembre de 1899« 
= Fel¡pe R e y . = D e orden de S. S., Jua» 
Manuel G i l . 
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